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y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluiq;o en zona de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de la bode~8 de elabora
ción y envasadora de vinos. sita en Cinco Casas (Alcázar de San
Juan), Ciudad Real, de la que es titular la Sociedad .. Rodrí
guez y Bargal'. S. A.• , al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto' 634/197'8, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada ·Sociedad. para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero
'Y en el, apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972,

.de 18 de agosto. en la cuanUa máxima Que en el mismo se
expresa, excepto el _relativo a expropiación forzosa, 4ue' no ha
sido solicitado.

Tres.-aprobar el, proyecto· técnico presentado para el per
feccionamiento Industrial de referencia. con un presupuesto de
11.141.751 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-AsiJZnar Dara dicho perfeccionamiento una subven
ción equivalénte al 20 por 100 sobre el presupuesto que ~'e

aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de dos
millones doscientas veintiocho mn tregcientas cincuenta pese
tas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejer
cicio económico de 1983.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
198~ para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a Jos
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reinteKI'o, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos, preferentemente a, favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por (>1
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el artículo 19 del Decretd 2815'3/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico·a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias V
Alimentarias, Vicente Albera Silla.

rImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias.

ORDEN de 17 de noViembre de 1983 por la que
se declam incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de los depó~
sitos de almacenamiento de vinos de la Sociedad
CooperatIva San lSfdro de Madrigueras (AlbaceteJ,
sitos en dicha localidad, y se aprueba el correspon
diente proyecto ·técnico.

Ilm~. Sr.: De conformidad con la p~opuesta elevada por esa
DireCCión General de Industrias AgrarIas y Alimentaria's sobre
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa San Isidro de
Madrigueras ~Albacete), para la. ampliación de sus depósitos
de almacenamlent? .de vinos, sitos en dicha localidad, acogién
dose a los benefICIos previstos en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha teni,do a bien diSpOner:

. Uno:-Declar~r incluida en ZOna de preferente localización
m~ustrlal a~ana la ampliación de .Ios depósitos de almacena
mle~to de Vinos,. sitos en Madrigueras {Albacete}" de los que
es tltular la SOCIedad Cooperativa San Isidro de Madrigueras
(Albacete), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero.

J?~s.---e:Qnce.der a 'a citada Sociedad, para un· fin, los be
nefiCIOS aun VIgentes entre los relacionado! en el articulo tar
cero y en el apartado \lno del artículo octavo del Decreto 2392/
1972, de le de de agosto, en la cuantía. máxima, que en el mismo
se expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios im
p.uest~ d~ compensación de gravámenes interiores, cuo~''l. de
lIcencIa fiscal durante el período de instalación y expropiación
forzosa qUe no han s;do solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia con un presupuesto de 2.901.066 pesetas,
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro -Asü::'nar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba: la cual
alca!1zará como máximo la cantidad de quinientas ochentá mil
dos.clentas trece pesetas con cargo a la aplicación presupues
tarIe; 21.09.771 del ejerdcio económico de 1983

Cmco-:-J:facel saber que, en caso de posté"nor renuncia a
los ben~flclOs otor~ados o incumplimiento -de las condiciones
estableCIdas !Jara su disfrute. se exigirá- el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificar.iC'nes o subven,=fones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular'- por el

importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el artículo 19 del Decreto 2851311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de npviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director geneTal de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vic~mte Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen~

tarias

3629 ORDEN de 28 de noviembre de 1983' por la que
se declara incluida en zona de preferente locali~

"ación industrial a{lraria, el perfeccionamiento de
la envasadora de vinos, de la Soctedad "Cosecheros
Embotelladores, S. A.", sita en Noble;as (Toledo).
y se aprueba el correspondiente proyecto técnteo.

Ilmo. Sr.: I:>e confonnidad con la propuesta elevade. por
esa Dirección Cer.eral de Industrias Agrarias y Alimentarias
sobre la petición formulade. por la Sociedad ..cosecheros Embo
telladores, S. A.", para el perfeccionamiento de su envasadora
de vinos, sita en Noblejas (Toledo) acogiéndose a los beneficios
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución v desarrollo,

Este Ministerio ha tenido e. bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, el perfeccionamiento de la envasadora de
vinos, sita en Noblejas lToledo), de la que es titular la So
ciedad "Cosecheros Embotelladores, S. A... al amParo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada. Sociedad para' tal fin, los bene~
ficios aún vigentes entre los relacionados· en el artículo. 3,0
y en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, lin le. cuantía máxima, que en el mismo se ex
presa, excepto los relativos a derechos arancelarios, impuestos
de compensación de gravámenes interiores y expropiación for
zase., que no han sido solicitados.

Tres.. Aprobar e; proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento indUstrial de referencia, con un presupuesto de
22.244.352 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de
crédito oficial y de 17.412.873 pesetas a efectos de subvención.

Cuatro. Asignar para dicho perfeccionamiento, una subven
ción equivalente al 10 por 100 sobre las partidas correspon
dientes a electrifIcación y maquinaria (que suman 17.412.B73
pesetas), la cual alcanzará como máximo la cantidad de un
millón setecientas cuarenta y una. mil doscientas ochenta. y
siete (1.741.287) pesetas, con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1003.

Cinco. Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1983
para que la Soc¡edad Beneficiaria justifique la~. inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyectQ que Se aprueba, y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior J;'enuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas p~ra su disfrute, se exigirá el abono o reint¡egro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 1\.
este fin, quedaI'lin afectos preferentemente e. favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por ~l im
porte de dichos beI~eficios o subvenciones, de conformidad con·
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de ]982), el Director general de Industria! Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla..

Ilmo. Sr. Director generel de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de ?1 de diciémbre de 1983_ por' la que
Se declara incluido en .zona de preferente locali
zación industrial agraria, el perfeccionamiento de
ta destileda de alcohol vínico, de la St)ciedad "Viu~

da de Joaquín Ortega, S. A.", sita en Villarrobledo
(AlbaceteJ, y se aprueba el correspondlente proyec
to técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General dE' IndustrIas Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad "Viuda de Joaquin Or
tega, S. A.'>, para el perfeccionamiento de su destileria de al~

cohol vinico, sita er, Villarrobledo (Albacete) acogiéndose a los
beneficios previstos en el Real Decreto 834/1978. de 13 dé
enero. v demás disposiciones dictadas para su ejeCUción y des
arrollo.

Este Ministerio h~ tenido a bien dIsponer:

Uno. Declarar incluido en zona 'de preferente localización
industrial agreria. el perfeccionamiento de la destilerta de al
cohol vínica, sita en Villarrobledo (A lbaceta) de la Que es


